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Vigencia  Desde: 15/7/1999  Hasta: -


Ley Nacional de Empleo. Empresas de servicios eventuales. Dispone que el carácter de autoridad administrativa en orden a las empresas de servicios eventuales será ejercido en todo el país por la Dirección de Inspección y Relaciones Individuales del Trabajo. Requisitos que deberán cumplir las empresas que soliciten autorización para actuar en relación con los mencionados servicios. Certificación habilitante

Artículo 1º - Modifícase el artículos 1º de la Resolución (MTSS) 217, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"El carácter de Autoridad Administrativa en orden a las empresas de servicios eventuales, será ejercido en todo el país por la DIRECCION DE INSPECCION Y RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO, la que entenderá en lo relativo a funciones, facultades y atribuciones emanadas del Decreto Nº 342 y la presente Resolución".

Art. 2º - Modifícase el artículo 4º de la Resolución MTSS Nº 217, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 4º. - A los efectos de lo dispuesto por el inciso a) del artículo 14 del Decreto Nº 342, las empresas solicitantes deberán:

1. Adjuntar los estatutos sociales con constancia de su inscripción en el Registro Público de Comercio de la jurisdicción que corresponda, el que deberá cumplir con la limitación establecida en el art. 77 de la Ley Nacional de Empleo Nº 24013. 

2. Incluir en su denominación social la expresión "Empresa de servicios eventuales". 

3. Registrar la nómina de los administradores sociales, directores o gerentes, e integrantes del órgano de fiscalización. 

4. Registrar la firma y demás datos para la individualización de los profesionales que la asistirán y representarán ante la Autoridad Administrativa en las áreas de relaciones del trabajo, legal y de auditoría contable, quienes serán los responsables de suscribir junto con el representante legal los dictámenes, opiniones y certificaciones que se deban presentar ante la misma." 

Art. 3º - Modifícase el artículo 8º de la Resolución MTSS Nº 217, que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 8º. - Cumplimentados todos los recaudos citados en los artículos 14 y 18 del Decreto Nº 342 y demás exigencias legales, previo dictamen, se realizará el reconocimiento formal e inscripción de la empresa en el registro especial, otorgando la certificación habilitante el DIRECTOR DE INSPECCION Y RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO".

Art. 4º - Modifícase el artículo 15 de la Resolución MTSS Nº 217, que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 15. - El aval bancario o seguro de caución que constituya la garantía accesoria fijada en el art. 18, inciso 2) del Decreto Nº 342, deberá establecer que su cobertura alcance, hasta la suma garantizada, todas las obligaciones de naturaleza laboral, así como los aportes y contribuciones a la seguridad social, las sanciones por infracciones laborales y las demás vinculadas a la prestación de trabajo.

Quedará a criterio del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL la aceptación de las entidades financieras y compañías aseguradoras, conforme al análisis de solvencia que de cada una realice".

Art. 5º - Modifícase el artículo 17 de la Resolución MTSS Nº 217, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 17. - Dentro de los NOVENTA (90) días de publicada la presente, la DIRECCION DE INSPECCION Y RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO aprobará los modelos de formularios de solicitud de inscripción, de certificación habilitante, de resumen trimestral de contratos de asignación suscriptos, de diseño de legajos individualizados por empresas y demás registros".

Art. 6º - (1) El MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, percibirá los siguientes aranceles:

1) Por el trámite de autorización la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000). 

2) Por el trámite de actualización de legajos la suma de PESOS MIL ($ 1.000). 

3) Por pedidos de informes efectuados por las empresas usuarias referidos a las empresas de servicios eventuales la suma de PESOS TREINTA ($ 30). 

4) Por cualquier otro trámite la suma de PESOS CIEN ($ 100). 

Estas sumas deberán depositarse antes del inicio de cada trámite en una cuenta especial en el Banco de la Nación Argentina, que será habilitada a este efecto.

Art. 7º - De forma.

